El método de depreciación utilizado en Nicaragua es el de Línea Recta. Su fórmula es la siguiente:
Depreciación anual  = (Costo del activo – Valor residual) ÷ vida útil del activo.


· El costo del activo se refiere al valor en el cual fue comprado el activo más cualquier gasto de transporte o instalación que haya sido necesario para que funcionara.
· El valor residual es lo que se supone valdrá el activo después de haber dado su vida útil. Cuando se desconoce ese valor puede calcularse en un 10% o 5% del valor inicial del activo.
· La vida útil de un activo está en dependencia del tipo de activo a que se refiere. Hay activos que tienen una vida útil hasta de 10, 15, 30 años o más. Para la maquinaria de ejercicios se puede usar una cifra de 5 años como referente.
Ejemplo:
Para un activo cuyo costo inicial es de C$ 20,000 y una vida útil de 5 años. Su valor residual puede estimarse en C$ 1,000 (20,000 x 5%). La depreciación anual se calcularía de la siguiente manera:
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